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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoaieioBea da laa autorídadea, excepto laa qaa 
sean a taatsaeia de parta no pobre, ae inaertarán ofl-
eíalsienta, aaimiamo cualquier anuncio concerniente al 
aarTiaio nacional que dimana de laa miamaa; lo de in-
taréa particular preTio el pago adelantado de Talnte 
eéntimoa da paaeta por cada ICnea de inaercion. 

Lea aaunafos a que hace referencia la ciraular da la 
Comittón pro-rineial, lecha 14 de diciembre de 1906, en 
enrovlimJento al acuerdo de la Ditrataeidn da 20 da no-
Tiauíbre da dicho año, j cuya circular ha aido publi
cada «n loa SOUTHOU OFICIALBS de 20 T 22 do diciem
bre JA citado, ae abonaz&n con arreglo a »tar i fa que ta 
manaiom.do< Bournnts aa inaerta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

•OBI CONSEIO DE MINISTROS 
S. M . el RHY Don Alfonso XIII 

(Q. D. Q.), S. M . la Reina Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 

para el cumplimiento del Real decre
to de 10 de julio del mismo aflo. a 
que loa menores de edad no alista
dos ni sorteados con consentimiento 
paterno, a falta de éste, el nuterno, 

; y si no tuvieren paires, la certif .• 
' caclán de defunción de éstos, expe

dida por el Registro civil, y acta de 
Principe de Asturias e Infantes, con- nacimiento ycertiflcacMn de solté 
Hn&ui sin novedad en su Importante ; r(a, con fotegrtfia. 

Y como quiera que la Real orden-salud. 
De Igual beneficio disfrutan las 

demls personas de la Augusta Real 
Familia 

(gawta del día27 da febrera da 181».) 

Gobteno dvll da 1» pnmncU 
Circular núm. 19 

Por el Ministerio de la Quena, 
con fecha 81 del actual (Gaceta del 
25), se ha publicado la Real orden-
circular siguiente: 

tBxcmo. Sr.: El Rey (Q. D. Q.) ' provincia, en sus respectivos Munl-
ha tenido a bien ditponer que con ' Opios, cuaido se presentase algún 

- mozo de la Indole a que se refiere 
la presente, Instruyan las oportunas 
diligencias testificales para llegar a 
conocimiento, aunque sea aproxi
mado, de la naturaleza del mozo, sn 
edad ydemás clrcun stanclas que con
sidere n oportunas para darle per
sonalidad, entregando ai Interesado 
una certificación del resultado de las 
mismas; y para dar mayor fuerza 

circular que queda transcrita, se re-
i tlere a hijos de padres desconocidos 
; e Ignoren el lugar de su nacimiento, 

a fin de facilitar la Información que 
según lo dispuesto por la repetida 
Real orden-clrcular.h i de practicarse 

. en este Gobierno civil, con objeto de 
que sea más breve, y puedan testi
moniar personas de su conocimien
to, que sin duda alguna encontrerá.1 

i en los pueblos donde residan, he 
acordado que los Aicaides de esta 

arreglo a ja letra a del art. 3.° de la 
Real orden-circular de I . " de sep
tiembre de 1913 (C. L núm. 177). 
dictada para el cumplimiento del 
Real decreto de 10 de julio del mis
mo año, loa Individuos que deseen 
alistarse como voluntarlos para el. 
Ejército de Africa, y sean tv jos de 
padres desconocidos e Ignoren el lu
gar de su nacimiento y la f«ha del , — , —. - - - - -
mismo, podrán justificar esas clr- ! probatoria a lo diligenciado, dichos 
cunstencias mediante tina Ir.forma- . Alcaldes recabarán de los Sres. Juez 
ción que se practlcsrá en los G > i municipal y Cura pátroco, respecti-
blernos civiles, la cual se estimará ¡ vos, que al pie de ella y por separa-
suficiente para que los Interesados , do, Ingan constar, con presencia de 
puedan solicitar su admisión como 
tales voluntarios en las Zonas o Ca
jas de Recluta, dt hiendo ser admiti
dos si después de taüedos y recono
cido* en la forma prevenida en el 
art. 5." de la Real orden-circular an
tes citada, resultan útiles para el 

. los libros- registros civil y parroquial, 
i que no existe nada en ellos que des-
) vlrtúe los extremos consignados en 
; la expresada certificación, con la 
( cual se presentarán en este G jbier-
; no para ultimar la Información que 

queda dicha. 
servicio militar, y siempre que del i ^ U q u e sehacesabsren este pe-
reconocimiento médico pueda pre- ¡ rlodlco oficial para general conocí-
sumirse que tienen la edad que de- j miento y cumplimiento, 
termina el art. 2 "del Real decreto i León 24 de febrero de 1918. 
de 1 0 * juliode 1913(C Lvnúme- | v u t o r i l t ^ t e r o * 

De Real orden lo digo a V. E. pa- ' " 
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guirdea V. E. muchos altos. 
Madrid, 21 de febrero de 1916.— 
laifae -=St.lior. 

Refiriéndose la letra a) del articu
lo 3.° de la Real orden-circular de 
1.» dé septiembre de 1913, dictada 

m m m m n 
de Rsclutamiento da León 

CIRCULAR 
Próxima la fecha en que los Ayun

tamientos, por disposición del art. 98 

ds la L»y, hm de comenzar la clasi
ficación de los mozos alistados, 
encarezco a lo¡ Alcaides, Conceja
les y Secretarlos, el más exacto 
cumplimiento de lo ordenado en los 
capítulos VIII de dicha Ley y del Re
glamento de 2 de diciembre de 1914, 
dictado para su ejecución; llamán
doles especialmente la atención so
bre los siguientes extremos: 

Para el r. ferldo acto de la clasifi
cación, los Municipios lo anunciarán 
con diez días de anticipación por 
edictos o pregones, y además se ci
tará personalmente a todos los mo
zos comprendidos en el alistamiento 
y sujetos a revisión, por msdlo de 

i papeletas duplicadas, en la formi que 
i det¿rmlna el art. 99 ds la Ley y 118 
~ del Reglamento, y a cuyo acto es 

obligatoria la presencia de todos los 
mozos, salvo los casos comprendi
dos en el art, 100 ds la Ley. 

Constituido el Ayuntamiento en 
sesión pública, con asistencia del 
Médico tilalar y tallador nombra
dos, y antes de comenzir la claslfl-
cació i y declaración de soldatos, se 
reconocerá y comprobará la exacti
tud de la talla y cinta métrica, y acto 
continuo se procederá a llamar a los 
mozos por orden de número en el 
sorteo, uno a uno, haciéndolo hasta 

i tres veces, con Intervalos pruden-
i dales, si el mozo no contestara al 
; llamamiento. 
i Uia vez presente el mozo, se 
| procederá, ante todo, a tallarlo, para 
\ lo cual se le colocará en la forma 
; que determina el art. 128 del Rigla 

mentó, expidiéndose por el tallador 
¡ la oportuna certificación, que entre-

girá al Médico, para su Informe pe
ricial desde el punto de Vista antro-

: pométrico, certificación que se uni
rá al expediente personal de cada 

; mozo. 
I Terminada la talla, se procederá a 

su reconocimiento facultativo, al cual 
se dará principio por la medida de la 
circunferencia torácica por la linea 
mamilar, cuya operación se practl 
eirá con g';m cuídalo y en las con
dicionas que sefla'a el art. 130 del 
Reglamento. Acto continuo el mozo 
se rá reconocido hcultatlv'imontí 
por el Médico tltu'ar del Ayunta
miento, o quien b 139 sus veces, aun
que no alcgie enfermedad o delecto 
físico, luciéndose constar en acta el 
resultado de medir la talla y períme

tro torácico y el del reconocimiento, 
uniéndose a su expediente los co
rrespondientes certificados. A los 
expedientes de los mozos que se ha
llen ausentes del pueblo de su alista
miento y que sean tallados y recono
cidos ante el Municipio o Consulado 
del punto de su residencia, con arre-
g o al art. 108 de la Ley, se unirá el 
certificado en que conste el resulta
do de dicha talla y reconocimiento, y 
otro del Alcalde o Cónsul, según el 
caso, en que se haga constar que el 
mozo Interesado reside hsbltualmen-
te en la localidad por su profesión, 
ocupaciones, estudios u otra causa 
justificada. 

Termínalas las operaciones de 
talla y reconocimiento del mozo, se 
h v á la oportuna Invitación, para que 
éi o la persona q je le represente, 
expongi los motivos que tenga para 
ser exceptuado del servicio; advlr-
tléndole que no será atendida nin
guna excepción que no se alegue 
entonces, aun cuando se le excluya 
como Incluido en el art. 86 de la 
Ley. En el acta de la sesión y en el 
expediente de cada mozo, se hará 
constar, por diligencia, la práctica da 
esta operación, que firmará el Inte
resado o quien le represente. La 
f illa de cumplimiento de este pre
cepto, se castlg irá con multa, que 
Impondrá la Comisión M xta a cada 
Individuo dal Ayuntamiento que hu
biera asistido al acto. 

Los Secretarlos de los Ayun
tamientos están obligados a infor
mar por escrito, g'atuftamsnte, a to
dos los interesados acerca de los do
cumentos y trámites necesarios para 
la formación de los expedientes de 
excepción, en los cuales deberán ser 
oídas las persoim que cita el ar
ticulo 138 del Reglamento. 

Las Informjciones de pobreza se 
Instruirán juntamente con el expe
diente de excepción, y guardarán el 
orden prevenido por el Reglamento, 
cuidando de que en los certificados 
de contribución, figuren siempre 
tanto el padre y la madre como los 

J hermanos de ambos sexos, solteros, 
viudos con hijos y casados, y laa 

1 mujeres de éstos, probando que és-
. tas carecen de fortuna y no ejercen 
' profesión ni Industria lucrativa, y la 

Imposibilidad en que se encuentran 
los viudos con hijos y los casados, 
para mantener a IM personas que 



produzcan k cxcti-ción; teniendo 
imiy |)resente que pr.ra que imo's y 
otros i ' jsuik-i : polves. procito 
qao cenennaf .'•'•ííaHíi.'s ¡je las clr-
UIII t • :¡ .•- «:mm:ra ol w*. 91 
I'.JI MUHIO. A ts c;i.:-i-: ¡i-liWitMCión, 
i.i'jiruíri.-i q'V-; -MU OÍ» di-i.'g'o ai íif-
licu'o lóO, ie ialiiM» IÜÍ «xrtiheados 
úel Ayuiitaniientü con reücióil al 
airiiüiiramlento o subsidio, o que por 
cualquier concepto dMruten los mo
zos, en primer término, y todas las 
demás personas de su fami ia; de
biendo además figurar también, en 
caso oportuno, los pormenores que 
detalla el párrafo 2.° del articulo ya 
citado acerca de si perciben o no 
sueldo o pensión alguna del Estado, 
Provincia o Municipio, y en caso de 
tratarse de hijos de viuda, la contri
bución que satisfacía el padre. 

Para fallar las excepciones hóbrán 
de tener presente los Ayuntamien
tos, que las edades de les abuelos, 
padres y hermanos, se han de dar 
por cumplidas cuando lo hayan de 
ser dentro del año; que para dar va
lidez a los matrimonios de los her
manos para adquirir la cualidad de 
hijo único, es necesario que aquel 
acto se haya fenflcado con anteriori
dad al 1.° de enero del año del alis
tamiento; que en la del caso 4.° del 
art. 89, la ausencia se haya cumplido 
antes del 1.° de marzo, debiendo 
los interesados hacer la manifesta
ción en el acto de la clasificación, 
para que se incoe el expediente jus
tificativo del art. 145 del Reglamen
to; que en la del caso 6.° es preciso 
que se acredite por documento pú
blico que el mozo fué reconocido 
como hijo natural, bien por testa
mento o por medio de nota margi
nal en el acia de inscripción de na
cimiento, stgún dispone el art. 131 
del Código civil, por sus padres o 
por uno tolo; teniendo presente que 
este requisito debe darse por cum
plido aun cuando falte a'guna so
lemnidad legal, siempre y cuando el 
acta o documento de que nazca el 
reconocimiento, sea de fecha ante
rior al 1.° de enero. 

Según el art. 150 del Reg'amento, 
se autoriza el uso de impresos para 
los expedientes de excepción, en 
todo lo que se refiere a trámites y 
fórmulas riguroSEmerte 1c giles, de
biendo ser manuscritas, o a miqúlita 
'de escribir, precisamente, las uecii-
raclones de los testigos, el psrecer 
de Sindico y el acuerdo del Ayunta
miento, debiendo ajustarse dichos 
Impresos n los formularlos publica
dos en el citado Rcgiamento. 

Las autoridades que tengan co
nocimiento de que un exceptuado 

, desatiende Valuntariamente a las 
pers:.ns3 quu mcilvan la excepción, 
deberán pnrtlc¡p¿trlo a esta Comi
sión sin pírdicla de tiempo, en coal-
aiier., í f - h i en q:;o tqueilo ocurra, 
'jwrc. '.¡un en s-u vista, y unu Vez cum
plidos ios r; quishos legaies, resuel
va acerca <!e ia nueva clasificación, 
co: forme a! crt. 11 i de!Regla;mnto. 

Una vez terminado el acto de cía-
siflcación da todos los mozos alista
dos en el presente reemplazo, se 
procederá a practicar Iguales opera-
clones respecto de los que en los 
tres añes anteriores fueran excluí 
dos temperaimente o líxcepiuarios 
del servicio en filas, y ultimadas que 
sean: se dará comienzo por lo¿ mis
mos Ayuntamientos a ia tramitación 
de los expedientes de prófugo, «jus-
tdndola a cuanto prescriben los ar

tículos 251 y siguientes del Regla
mento, en cuyo procedimiento no 
pueae empluarsu más de seis días, 
remitiéndoitisi seguldamsnte a esta 
Comisión, en la qn» dob.tn hallarse 
ttiuniaúis y taladas antes úet 30 de 
abril. 

De ¡os prófugas que SÍ presenten 
en tos Ayuntamientos, se dará inme
diata cuenta a la Comisión, para que 
ésta señáis el día de su compare cen
cia, sin que en ningún caso se orde
ne su presentación sin haberla pre
cisado la mencionad* Comisión, de 
conformidad al art. 253 del Regla
mento. 

Con el fin de facilitar la forma
ción del padrón militar a que so re
fiere el art. 122 de la Ley, ios 
Ayuntamientos remitirán a la Co
misión, en los últimos días del mes 
de marzo, los padrones parciales 
concernientes a cada pueblo, con los 
datos que se mencionan en el ar
ticulo 183 del Reglamento, con la 
firma del Secretarlo y V." B.0 del 
Alcaide. 

Terminadas las operaciones de 
clasificación y revisión de los mo
zos, el Ayuntamiento nombrará el 
Comisionado a cuyo cargo han de 
Irlos que tengan que comparecer 
ante la Comisión, y los cuales han 
de ser socorridos por cuenta de los 
fondos municipales, con 50 cénti
mos de peseta diarlos, incurriendo, 
en caso contrario, aquella Corpora
ción, en multa, y debiendo ser di
cho Comisionado Concejal, o el 
Secretario, se&ín exige el art. 128 
ae la Lt y. 

Cinco días antes del señalado a 
cada Ayuntamiento para concurrir al 
juicio de exenciones, presentará el 
Comisionado en la Secretaria de ta 
Comisión, o remitirá el Alcaide, por 
conducto no expuesto a extravio, los 
documentos siguientes: 

1. ° Un testimonio literal para el 
año de 1916 de todas las diligencias 
practicadas por el Ayuntamiento, 
consignando en el margen izquierdo 
de las actas de clasificación y decla
ración de soldados y en las ae revi
sten de exclusiones y excepciones, 
los nombres de los Concejales que 
asistieron a la sesión, manifestando 
si hubo o no incompatibilidad algu
na, y caso afirmativo, quiénes fueron 
los que sustituyeron, asi como si fué 
ntcctaiio nombrar Regidores susti
tutos por no haber número bastante 
entre los compatibles. 

2. " Un expediente persona! para 
cada mozo, que contendrá: 

Cubleita. 
Certificado de talla. 
Idem de reconocimiento faculta

tivo. 
Invitación individual para las ale

gaciones. 
Certificado de alegación. 
Cei lifiCjdo de las excepciones se-

brevenidas aespuós de la clasifica
ción, y cuantos antecedentes existan 
acerca del mozo y no consten en 
acta. 

5 ° Relación de todos los herma
nos de los mozos que se hallen sir
viendo, y cuyo certificado tenga que 
ser reclamado por esta Comisión, 
con expresión del Cuerpo y Ejército 
á que ptrtemizcan, y Ayuntamiento 
y reemp'azo per qutfueron alutados 

4.° Fllacícneí, ?ortrI¡;I!caJo, de 
todos los mozos del citado níio, flr 
triadas por el Secretario y el intere
sado, y de no saberlo hacer éste, 
lo harán des mozos Interesados en 

el reemplazo, el Visto bueno del Al-
coldu y el sello da la Corporación 
municipal; teniendo cuüado de que 
lou conceptos qua no se puedan lle
nar por no conocerse, no se dej >n 
en claro, y se consigne «se ignora.> 
Estas filiaciones híin de remitirse re
unidas y por el orden da su numera
ción del sorteo, ajustando su redac
ción al formulario núm. 7 (Gaceta 
núm. 549, del 15 de diciembre). 

5.° Una relación nominal de los 
mozos declarados prófugos, con ex
presión de los números obtenidos 
en el sorteo. 

Y para las revisiones: 
Un expediente personal para cada 

mozo, con los justificantes de hechos 
sujetos a variación. 

En cumplimiento al articulo 126 
de la Ley, deben comparecer ante 
la Comisión Mixta, el día que para 
cada Municipio se señale: 

1. " Los mozos del actual reem
plazo que hayan sido excluidos total 
o temporalmente por enfermedad, 
defecto físico o talla, a excepción 
de los comprendidos en la 1.a ciase 
del cuadro de inutilidades, si no hiy 
reclamación por parte de alguno de 
los otros mozos o personas intere
sadas. 

2. ° Los que temporalmente lo 
hubieren sido en los reemplazos de 
1915,1914 y 1915. 

i ." Los que hayan reclamado o 
sido reclamados en tiempo oportu
no, por suscitarse dudas acerca de 
la talla, defecto físico o enfermedad 
alegada, asi cómo los interesados 
en estas reclamaciones. 

4.° Los padres, abuelos, herma
nos y demás personas que por im-
posibilidad para el trabajo, determi
nen excepción a favor ae los mozos 
comprenaidos en el actual alista
miento y en los de ios tres últimos 
aflos, a excepción de aquellos que 
ante la Comisión Mixta hubiesen 
tiao conceptuados total o definitiva
mente impeotuos para el trabajo, 
bastando en este caso que acredi
ten su existencia con certificado del 
Registro civil, al so.o efecto de la ex
cepción. • 

También comparecerán las her
manas de los mozos que, al tratarse 
déla excepción comprendida en el 
caso 9.° del art. 89 de la Ley, se ha
llaren impedidas, siendo pobres y 
mayores de edad, a ios efectos del 
recunoclmiento ante la ComUón, 
según Real orden de 8 de mayo de 
1914 (¡J. O. núm. 115); pues si bien 
éstas para nada debe tenérselas en 
cuenta en justificaciones ae calidad 
de hijo único, y si solo por razón de 
riqueza, cuando posean bienes o 
ejerzan industrias, pudiera muy bien 
ocurrir que siendo huéi fanas de pa
dre y madre, se hallasen impedidas, 
y en tai caso, precisaran del herma
no para poder subsistir. (Art. 87 del 
Reglamento.) 

A los expedientes de excepción 
se unirán los documentos siguientes: 

a) Partida de bautismo o certi
ficado de reconocimiento del padre, 
para los del caso 1.°; la de defun
ción de aquél, para los del 2.°; cer
tificado de hallarse sufriendo el ma
rido una condena que no haya de 
cumplir anUs del 51 de dlclemb'e 
del año corriente, para los del 5.°; 
las diligencias a que se rtfiere el ar
ticulo 145 del Reglamento, para los 
del 4.°; certificación expedida por el 
Director de la casa de beneficen
cia provincial, luciendo constar que 

el expósito esrece de padre y ma
dre, y la fecha en que la persona que 
promueve la excepción, se hizo car
go de él sin retribución algura, des
de la edad de tres files, pera los del 
5.°; certificación, con los requisitos 
a que antes se hace referencia, pa
ra los Jel 6.*; certificados de defun
ción de los padrea de los mozos, pa
ra los del 7.°, 8.° y 9.°, y las certifi
caciones de nacimiento de ios her
manos, para los del 10.a 

b) Certificación de existencia 
de las personas que promueven la 
excepción. 

c) Idem de nacimiento de Ies 
hermanos que tengan los reclutas, 
ya sean menores o mayores de 19 
años, y si alguna fuere casado, de 
existencia de las mujeres. 

Por último, y con el fin de evitar 
que se revisen los fallos que dicten 
los Ayuntamientos declarando los 
mozos soldados, debido a errónea 
Interpretación del cuadro de inutili
dades, encarezco a los Médicos t i 
tulares fijün especial ttenclón en el 
núm. 197, orden l . °de la clase 4." 
de cquél, que dice: 

«Número 197. Por dudoso poten
cial biológico, si el perímetro torá
cico de un mozo, siendo de 75 o 
más centímetros, no alcanza el l i 
mite mínimo que en relación con la 
talla, establece la tabla siguiente: 

e a 
t a i s 

1 
1 P P E 
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COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

AnuneioB de subasta 
Habiendo resultado desierta, per 

falta de lidiadores, la celebrada el 
día 12 del corriente, para el suminis
tro de papel con destino a la publi
cación del BOLETÍN OFICIAL duran
te el aHo actual, la Comisión provin
cia1, en sesión de 19 de los corrien
tes, acordó señalar el dfa 14 del pró
ximo marzo, y hora de las trece, pa
ra celebrar, en el salón de sesiones 
de esta Diputación, ante el Sr. Go
bernador o Diputado delegado, la 
segunda subasta del mencionado ar
ticulo, con sujeción al pliego de con
diciones Inserto en el BOLBTIN OFI-



CIAL r.iim. 9, del día 21 del pasado 
enero, con ¡a única dif.:ri-ncia que 
el número de resmas, será el de 3CX). 

León £2 de. f-biero de 1916.=EI 
Vicepresidente^ Berl/te. 

No lnt>!&d'*e presentado en ta 
celebrnda el tlli 11 del corriente, 
proposición alguna p.ira el suminis
tro de víveres y combustibles para 
los Hospicios de L^ón y Astorga, la 
Comisión provincial, en sesión de 
19 de los corrientes, acordó señalar 
el dfa 24 del próximo marzo, a las 
diez, psra ce!cb rr, en el ialón de 
seslf res de esta Diputación, ente el 
Sr. Gobernador o Diputado delega
do, y en el Hospicio de Astorgi an
te el Director del Esteb.'eclmiento, 
la segunda subasta de los artículos 
mencionados, con sujeción si pliego 
de condiciones inserto en ei BOLE
TÍN OFICIAL i:úm. 9, del dia 21 del 
pasado enero. 

León 22 de febrero de 1916.—El 
Vicepresidente, Barlhe. 

Considerando q-'e ninguno de los 
extremos que comprende la recla
mación, Viene probado, y en estas 
condiciones no puede prosperrir;esti 
Comisión, en sesión de 21 del se 
tual, acoidó desestimarla y decla
rar la validez de la elección de la 
Junta administrativa de! putbio de 
Valdespino. 

Lo que se comunica a V. S. para 
los efectos del art. 28 de la ley Pro 
Vinclal. 

Dios guarde a V. S. muchos nños. 
León 25 de febrero de 19I6.=EI 
Vicepresidente, Ai/redo Barthe.= 
El Secretarlo Interino, Antonio del 
Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro- : 

Vlr.cia. > 

Habiendo resultado desierta, por 
falta de lidiadores, la celebrada el 
dia 11 del corriente, para el suminis
tro, durante el año actual.'de pon 
cocido para el Hospicio de Aster ga, 

Í
p garbanzos para éste y el de León, 
a Comisión provincial, en sesión de 
19 de los contentes, ecordó señalar 
el dfa 24 del próximo marzo, a las 
once de la maSana, pera celebrar, en 
el salón de sesiones de esta Dipu
tación, ante el Sr. Gcbsrnsdcr o 
Diputado delegado, y en el Hospi
cio de Astorgd ante el Director del 
Establecimiento, la segunda subasta 
de los srticulos menclcnados, bejo 
el tipo y condiciones insertes en el 
pliego de condiciones que para la 
primera se publicó en el BOLETÍN 
OFICIAL r.üm. 9, del dfa 21 del pa
sado enero. 

León 22 de f ebrero de 1916.=EI 
Vicepresidente, Barlhe. 

Vista la redamación presentada ] 
por D. P¿b;o A'varez y D. Cayo ! 
Gómez, vecinos de Toreno, contra • 
la validez de la elección de Junta 
administrativa: 

Resultando que los recurrentes 
solicitan que se declare nula la elec
ción, porque no se constituyeron las 
Mesas interina y dtfinitiVa, ni habla 
urna para depositar los sufragios, 
y a las diecisiete se reunieron don 
Angel Fernandez Velasco, D. VI-

Íl garbanzos para éste y el de León, cente Orallo Rodríguez y D. Evaris-
a Comisión provincial, en sesión de to Rodríguez, y proclamaron Presi

dente y Vocales a los recurrentes, y 
otros: 

Considerando que las manifesta
ciones de los reclamantes se bailan 
desvirtuadas por el acta de 1?- etec 
clón, en la que consta que ésta dló 
principio y terminó a la hora señala
da, sin que se formulase protesta ni 
reclamación a'g'ina; esta Comisión, 
en sesión de 21 del corriente, acordó 
declarar la Validez de la elección de 
ref. renda. 

: Lo dice a V. S. a los efectos del 
art. 28 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
: León 23 de febrero de 1916 —El VI-
j cepresidente, Alfredo Bartfie.—Et 

Habiendo resultado desierta, por Secretarlo interino, Antonio del 
falta de llcitadores, la celebrada el Pozo. 
día 11 del corriente, para el sumlnis- Sr. Gobernador civil de esta pro-
tro de harinas con destino a la ela- , viñeta. 
boreclón de pan para los acg^os , 
en el Hospicio de León, durante el , visto el recurso Interpuesto por 
año actual, la Comisión provincial. • D. Pablo Estrada y otros vecinos de 
en sesión de 19 de los corrientes, 
acordó señalar el dfa 24 del próximo 
marzo, a las doce, para celebrar, en 
el salón de sesiones de esta Dipu
tación, ente el Sr. Gobernador o 
Diputado delegado, la segunda su
basta del articulo mencionado, con 
sujeción al pliego de condiciones 
Inserto en el BOLETIN OFICIAL nú
mero 9, del dia 21 del pasado enero. 

Viilenífar, Ayuntamiento de Gra 
defes, contra la validez de la elec
ción de Junta admlnlstratlVf: 

Resultando que los recurrentes 
solicitan que se declare nula la elec
ción, porque se constituyó la Mesa 
sin Presidente efectivo, heclendo las 
veces un Vocal de la Junta que ha
bla de cesar, quien excluyó de la 
lista a unos electores e Incluyó otros 

León 22 de febrero de 1916 —El , que no lo son, y depositó en la ur 
Vicepresidente, Barlhe. 

Visto el recurso interpuesto por 
D. Miguel Ares y Ares y otros ve
cinos de Valdespino, contra la va
lidez de la elección de ta Junta ad
ministrativa: 

Resultfnio que, sfgún dicen los 
recurrentes, la Mesa no permitid 
Votsr a D. Benito Nlgtal Nieto, don 
José Alonso Ares, D. Francisco 
Nistal Nieto, D. Domingo Nistal 
Frfde y D. Miguel Ares Ares, que 
no figuraban en la lista de vecinos, 
manuscrita, ni admitió las protestas 
que se formularon.y de haberse emi
tido esos votos, harían variar el re
sultado de la elección: per lo que 
solicitan que se anule ésta y se ce
lebre nuevamente: 

na papeletas que no le entregaron, 
terminando la votación a las cios de 
la tarde, con lo que privó de votar a 
50 electores, levantando el acta el 
Presidente y un Vocal en una casa 
particular: 

Resaltando que, según el acta de 
la elección, ésta se celebró en 9 de 
enero último, y verificado el escru
tinio, dió el resultado siguiente: don 
Tomás Rodríguez Perreras. 20 vo
tos; D. Fabián Perreras, 14: D. Ma
nuel Campos, 12; D. Pablo Estrada, 
6, y D. FabiSn Rodríguez, 6 votos, 
y constando en ella que se cumplie
ron las formalidades legales, y este 
documento no puede ser desvirtua
do por la reclamación, que no prue
ba los hechos; esta Comisión, en se
sión de 21 del corriente, acordó de 

clarar la Validez de la elección de re
ferencia. 

Lo dice a V. S. a los efectos del 
art. 28 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León 2¿ de febrero de 19;6.=EI 
Vicepresidente, Alfredo Barthe.= 
E' Secretario Interino, Antonio del 
Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Vista la instancia de D. Julián 
González Prieto y D. Angel Fuertes 
Cabero, vecinos de Sarríentos, 
Ayuntamiento ds Vclderrey, solici
tando se declare la nulidad de la 
elección de Junta administrativa: 

Resultando que la Junta municipal 
del Censo no se reunió el domingo 
anterior a la elceci n durante las tu
ras h blies. ni en el local designado, 
por lo que los aspirantes a candida
tos no pudieron solicitar su procla
mación: 

Resultando que la proclamación de 
dos Vocales se hizo con arreglo al 
art. 29 de la ley Electoral, y su con
vocó a elección para los otros tres 
puestos: 

Resultando que D. Domingo Ca
bero Vrga, candidato proc'atnado, es 
Secretarlo del Juzgado municipal y 
de la Junta del Censo: 

Resultando que presidió la Mesa, 
sin derecho para ello, el Cono-VI 
D. Bernardo Fuentes; que no se ex
pusieron al púb ico las listas de vo
tantes, ni se anunció el local del Co
legio electoral, ni se llevaren listas 
de electores, y para depositsr los 
sufragios se utilizó una jarra opser: 

Considerando que los h-:chos ex
puestos son más que suficientes a 
demostrar que en la elección de que 
se trata se ha prescindido de los pre
ceptos de la ley Electoral, y en es
tas condiciones no debe prosperar; 
esta Comisión, en sesión de 21 del 
corriente, acordó por mayoría de los 
Srea. Artas, Aiáíz y Vicepresidente, 
declarar la nulidad de la elección de 
que se trata. 

E! Sr. Luengo votó en contra. 
Lo dice a V I . a los efectos del 

art. 28 de la ley Provincial. 
Dios guarde a V. I . muchos años. 

León 25 de febrero de 1916—El 
Vicepresidente, Alfredo Barthe.=* 
El Secretario Interino, Antonio del 
Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Dada cuenta de la reclamación 
producida contra la elección de la 
Junta administrativa de Isr ba, que 
resultó empatada en la sesión del dia 
19 del corriente, se repitió el empa
te, y se resolvió en la siguiente for
me: 

Vista la reclamación promovida 
por D. Jacob Diez y otros vecinos 
de Iscba, contra la validez de la elec
ción de Junta administrativa: 

Resultando que se promueve el 
recurso, porque en ausencia del Pre
sidente de la Junta del Censo, y no 
obstante la presencia del Vicepresi
dente, preslalé la Mesa un Adjunto, 
que se ausentó del local diferentes 
veces durante la votación, y se mar
chó sin firmar los documentos del 
expediente electoral, según consta 
en el mismo por información testi
fical: 

Resultando que se admitid a votar 
a D, Juan José Garda Puente, aun
que no aparece inscripto en la lista 

electoral correspondiente, cuyos ex
tremos se ccreditñn con .'a lista de 
Votantes y certificación do! Secreta
rio de la Junta del Censo: 

Considerando que. c.crforme r. la 
dispuesto en el crt 92 ¿ e a líy Mu
nicipal, estas eieccioi.tr. fnn de- Be-
vsrse a c¡ bo stgün 'as pití,c:i¡'c!o-
nes de it. Electoral: 

Ccnslderendo que ios hechos de 
presidir la Mesa pea ora dittir.ta de 
aquella a quien correspoiidfa; inte
rrumpirse i l .icto de In f lección sin 
causa juíli!¡c< L.'o tiuitiitarse sin fir
mar ¡os decumentos, y haber permi
tido la emisión del sufragio e un in
dividuo no comprti dido en ias listas, 
son otras tautes infracciones legales 
que influyen en el resultado de la 
elección; esta Corr.lfión. en sesión 
de 21 del corriente, decidió el empa
te de la del 19, por los vetos de los 
Sres. Aries y Vicepresidente, que 
acordaron la nulidad do la elección. 

Los Sres. Luengo y Aláiz opina
ron por que debia declEirurse válida, 
por haberse observado, en todo lo 
posible, las disposiciones de ia ley 
Electoral. 

Lo que se comurlca a V. S. nara 
los efectos dei art. 28 de ia ¡ey Pro
vincial. 

Dios g-.'srfe a V. S. muchos ¡ños. 
León23de ftbrercde ISiO—Ei Vi
cepresidente, Alfredo Bcrtlie.=E\ 
Secretarlo Interino, Antonio del 
Poza. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Vista la reclamación de D. Julián 
Campes Alonso, vocifo de Vaídu-
Vieco, contra la elección de Junta 
administrativa: 

Resultando que el recurrente scii-
clta que se anulen la elección y pro
clamación de la Junta expresada: 
porque no se publicó ia convocato
ria para IR elección; no se expusie
ron las listas electorales, ni se anun
ció en qué local se celebraría el ac
to; constituyó la Mesa la Junta ad
ministrativa saliente y comenzó la 
Votación a las dos de la tarde; no se 
publicó el escrutinio, ni se manda
ron certificaciones a la Junta del 
Censo: 

Considerando que aparte de que 
no aparecen comprobados la mayor 
ptrte de los hechos en que se funda 
esta reclamación, que no ha sido 
presentada en la forma prevenida 
por el Rt-al decreto de 24 de marzo 
de 1891; esta Comisión, en sesión 
de 22 del actual, acordó desestimar
la y declarar ía validez de la elec
ción de Junta sdtrinistratlva del 
pusbio de Vi.lduvieco. 

Lo que se comunica a V. S. para 
ios tfsetos del art £8 de ta ley Pro
vincial. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León 24 de fúbrerr. de 19I6.—E1 
Vicepresidente, Alfredo Barthe.=a 
E\ Secretario interino, Antonio del 
Pozo. 
Sr. Gobernadcr civil de esta pro-

. vircia. 

M I N A S 

DON JOSÉ R E V I L L A Y HAYA, 
IMGBKIBKO IKffZ OSL DISTOTTO 
WINKRO DK ESTA THOVINi IA. 

Hago saber: Que por D. Antonio 
Pallarás, Vecino de Bembibre, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el dfa 16 del mes 
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de febrero, a la* nueve y cuarenta, 
uní solicitud de registro pidiendo 
90 pertenencias para la mina de hu
lla llamada Antonia, sita en el para
je cruce de los caminos de los cami
nos de San Justo y Cubanillas, tér
mino de Tedcjj, Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera. Hace la de 
gignaclón de les citadas 90 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el cruce de los expresados caminos, 
y desde él se medirán 1.000 metros 
al O., y se colocará la 1.a estaca; de 
ésta 300 al N . , la 2 de ésta 2.500 
al E., ¡2 3.a; de ésta 400 ai S., la 
4.''; de ésta 1 500 al O., la 5.", y 
de ésta, con ICO al N . , se Ikgari al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so-
let tacas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido per la Ley, se fea 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de) 
presente edicto para que en e! íír-
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.522. 
León 19 de febrero de 1916.— 

/ . Revilla. 
Hago sabar: Que por D Venan

cio Garda del Rio, vecino de Ponfe-
rrada, SE ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 16 del mes de febrero, a las nue
ve y cincuenta, una solicitud de re
gistro pidiendo 20 pertenencias pa
ra la mina de hulla llamada Espe
ranza 2.*, sita en el paraje Las 
Rozas, términos de Arlanza y Losa
da, Ayuntamiento de Bembibre. Ha
ce la designación de las citadas 20 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto ce parti
da la 5.a estaca de la mina «San 
Ca¡!os>,y desde él se medirán ICO 
metros al N. , y se colocará la 1.* es
taca; da ésta 500 al O., la 2.a; de 
ésta 400 al S., la 3.a; de ésta 500 al 
E., la 4."; de ésta con 300 al N . , se 
Volverá al punto de partida, quedan
do cerrado perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicta solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, si» perjuicio de 
tercero. 

Lo que su anuncia por medio del 
presente edicto para que en e! tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que ss consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E! expedtent» tiene el núm. 4.525. 
> ó¡¡ 19 de febrero de 1916.— 

J . KeviUa. 

Hago saber: Que por D. Benito 
Vllorla, vecino de Torre, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 17 del mes de fe
brero, a las diez y cuarenta y cinco, 
una solicitud de registro pidiendo 21 
perteuencias para la mina de hulla 
llamada Nueva 3 ? , sita en el para

je «valle del Pozo,» término de La 
Granja, Ayuntamiento de Alvares. 
Hace la designación de las citadas 
21 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N . m : 

Se tomará como punto de partida 
la estaca auxiliar de Iamlna<LaNue-
va», y desde él se medirán ai O. 700 
metros, y se colocará la 1.a estaca; 
de ésta 300 ai N . , la 2 "; de ésta 700 
al E., la 3.a, y desde ésta 300 al S , 
para llegar al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro dé las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenid* por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por media del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.524 
León 19 de febrero de 1916.— 

/ . Revilla. 

H.;go saber: Qae por D. León Bl-
rón de Villers, en representación de 
D. J.-an Anatole Vinet, vecino de 
París, se h;t presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dia 18 del mes de febrero, a las on
ce y cuarenta, una solicitud de re
gistro pidiendo 202 pertenencias 
para la mina de hitrro llamada Mé
dulas de Plinio, sita en el paraje 
Iglesia de Las Médulas, término de 
Las Médulas, Ayuntamiento de Ca-
rucedo. Hace la designación de las 

; citadas 202 pertenencias, en la for-
; ma siguiente, con arreglo al N . v : 

Se tomará como punto de partida 
i el centro de la torre de la Iglesia de 
: Las Médulas, y desde él se medirán 
[ 1.0C0 metros a! N . , y se colocará la 

1. a estaca; de ésta 1.100 al E , la 
2. a; de ésta 1.800 al S., la 3.a; de 

: ésta 1.200 al O , la 4 a; de é;ta 400 
a! N . , la 5.a; de ésta 100 al E., la 
6.a, y de ésta con 400 al N . , se vol-

1 verá al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

í Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

i Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente 

El expediente tiene el núm. 4.527 
León 22 de febrero de 1916.— 

/ . Revilla. , 

Hago saber: Que por D. Eloy Ma
teo Robles, vecino de Matallana, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 21 del 
mes de febrero, a las once y treinta, 
una solicitud de registro pidiendo 
18 pertenencias para la mina de hu
lla llamada «Afafí», sita en el paraje 
Sierros Negros, término de Aviados, 
Ayuntamiento de Valdeplélago. Ha

ce la designación de las citadas 18 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arregto al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata situada en e¡ citado pa-
rsje, donde h ay clavada una estaca, 
y desde él se medirán 150 metros al 
O. 39° 36' S., y se colocará la 1.» 
estaca; de ésta 00 ) al S. 39° 36' E., 
la 2.a; de ésta 300 al E 39° 36' N . , 
la 3.a; de ésta 600 al N. 39° 36' O., 
la 4.a, y de ésta con 150 al O. 39° 
36' S., se llegará al punto de parti
da, quedando cerrado el perIm-tro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hacho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, sa ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gjbern.idor, sin peij jlclo de 
tercero. 

L i que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de trelntz días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los qu? 
se consideraren con derecha al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.530. 
León 23 de febrero de 1916 = y . 

Revilla. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOL1D 

Secretaría de gobierno 
Se halla vacante el siguiente car

go de Justicia municipal, que h i de 

Íiroveerse con arreglo al art. 7.a de 
a Ley de 5 de ag asto de 1907: 

Fiscal de Vlllafranca del Blerzo 
Los que aspiren a él presentarán 

sus Instancias en esta Secretarla en 
el papel sellado de la clase 9.a, con 
los comprobantes de méritos y ser-
victos, en el término de quince días, 
a contar desde In publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; 
entendiéndose que aquellas que no 
se hallen debidamente reintegradas 
según se indica, se tendrán por no 
presentadas en forma, y no se las 
dará, por tanto, el curso correspon
diente. 

Valladolld22de febrero de 1916. 
P. A. de la S. de G.: Bl Sícretarlo 
de gobierno, Aireo A'onso. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Joaquín L-Spez Robles, primer 
Teniente de Alcalde, en funciones 
de A calde-Presidente del excelen
tísimo Ayuntamiento de esta ciu
dad. 
Hago saber: Que continuándose 

ignorando el paradero de los mozos 
que a continuación se relacionan, 
comprendidos en el alistamiento pa
ra el reemplazo del Ejército del pre
sente año, se citan por medio del pre
sente, en sustitución de la citación 
personal que determina el art. 99 de 
la vigente Ley de Reclutamiento, pa
ra que comparezcan al acto de cla
sificación, que tendrá lugar en el sa
lón de sesiones de este Ayuntamien
to, el primer domingo, 5 del pró
ximo marzo, a las nueve de la ma
ñana; bien entendido, que los que 
no lo Verifiquen ni justifiquen le
galmente estar dentro de alguno de 
los casos que preceptúa el art. 100 

de la misma Ley, serán declarados 
prófugos. 

León 20 de febrero de 1916.—El 
A'calde, Joaquín L Robles. 

Mozos qae se citan 
6 Feliciano López, h p de des

conocidos. 
9 Federico Feo García, de Mar

tín y Angela. 
11 Enrique Alvarez Martínez, de 

Isidoro y María. 
12 Gregorio Frade García, de 

Tomás y Antonia. 
17 Arcadlo Calleja Santos, de 

Venancio y Manuela. 
18 Manuel Rivera, de descono

cidos. 
21 Manuel Sánchez Tascón, de 

Manuel y Mónfca. 
24 Tomís García AlVerez, de 

Juan y María. 
29 Juüo Rodi íguez González, de 

Hipólito y Vicenta. 
32 Ri.f|. o García Pérfz, de Fa

bián y Fermina. 
38 Francisco A'varfz Cordero, 

de Lorer.zo y Ft-ücia. 
40 RamAn Miran la García, de 

Indül-.-cto y S^r.-fni. 
50 Luis Feito Cuervo, de José 

Antonio e Ig ¡acia. 
52 Vena.icio Merino Rodilguez, 

de Mauricio y A bina. 
55 Vicente Bomgán, de N . y 

Polonia. 
£5 Laureano Robles Cano, de 

José y Genoveva. 
65 Pablo Diez Rodríguez,de An-

tolínyjuana. 
69 José Mallo Castafleira, de 

Manuel y María. 
71 Víctor Anselmo, de descono

cidos. 
75 Cayetano Sacristán Villagrá, 

de Natalio y Muría. 
77 Jorge de la Fuente Pérez, de 

N y M i r t a . 
80 Guillermo González García, 

de Agustín y Francisca. 
81 Modesto Ftiinández Hoyos, 

de Andrés y H jrmenegilda. 
82 Miguel Ve!a Hida'gi Gírela, 

de EDIHO y MuvI . i Luisa. 
85 Vicente Veiilla Escudero, de 

Vicente y Loreto Felisa. 
86 Cfferlno Fernández, de des

conocidos. 
87 Florentino A'varez Martínez, 

de Manuel y Rosalía. 
90 Aifredo Caballero Soto, de 

Fausto y Hermlüia. 
94 Marcelino Jiménez Díaz, de 

Pió y Dolores. 
100 Cruz Gutiérrez Gatlérrez, 

de Mariano y Avelina. 
105 Santos Barrio Gírela, de 

Blas y Teresa. 
111 Nicasio Muertes López, de 

Feliciano y Vicenta. 
122 Q.cgorio Paiazueíos Cagl-

gal, de Evaristo y Josíf ¡. 
123 Darlo López Martínez, de 

Máximo y Agueda. 
132 Felipe Gínzá'ez Montero, 

de Francisco y Emilia. 
133 Emí ¡o Ramos ¿Vnra, de En

rique y Eleuteria. 
131 Roberto de la Huerga Gar

cía, de Marcial y Fiiomtim. 
133 Ramón Alvarcz Llames, de 

Serapio y Cándida. 
141 Aureliauo García expósito, 

de desconocidos 
143 Constancio Ro í; ígarz Blan

co, de Hermenegildo y Francisca. 
150 Tomás Gil Partida, de To

más e Isidora. 
161 Emilio Serrano Enrich. de 

Domingo y Rosarlo. 



162 CrUtino Rodríguez Gonzá
lez, de R( glno e Inccenda. 

169 Dn go Montoya Hernández, 
de Francisco y Juana. 

178 Vicente Blanco Gutiérrez, 
de Pedro y Petrn. 

179 Víctor Méndez Ballesteros, 
de Ulpiano y Josefa. 

183 Eloy Diez Garda, de Pablo 
y Manuela. 

194 Antonio Trobajo Robles, de 
Rufino y Rosenda. 

208 Francisco déla Fuente Blan
co, de Ildefonso y Tomasa. 

Alcaidía constitucional de 
Mánsilla de las Muías 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo, los mozos relacionados a 
continuación, cuyo actual paradero 
se Ijnora, por el presente se les ci
ta para que, por ti o por medio de 
persona que les represente, concu
rran a estas Consistoriales el dia 5 
del próximo mes de marzo, en que 
tendrá lugi.r la clasificación y decla
ración de soldüdos; previniéndoles 
que de no hacerlo asi, les parará el 
petJuicio a que haya lugar. 

Mozos fue se citan 
Número 3.—Ateredoro Santos 

Martínez, hijo de Gibino y de Isi
dora. 

Núm. 10 —Angel del Agua Casta
ñeda, de Sitgio y de Eugenia. 

Núm. 16— IMefanso GómezB!an-
co, de Luciano y de Vicenta. 

Núm. 25 —Ricado Rodríguez Pes 
cader, de Bernardo y de Concepción 

Mansilia de las Muías 21 de febre
ro de 1916.-=EI Alcaide, Lázaro 
Fuertes. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalbón 

pales de este Ayuntamiento corres
pondientes al año de 1915. 

El Burgo 18 di f brerode 1916. =• 
El Alcalde, Felipe Baños. 

Alcaldía constitucional de 
Vdlafer 

Formado el padrón de cédulas 
personales que ha de regir en el pre
sente año, se anuncia al púb Ico por 
término de diez días, a fin de que 
se haga cuantas reclamaciones se 
estimen oportunas. 

Villafer 21 de febrero de 1916.— 
El Alcalde, Daniel Vecino-

Alcaldía constitucional de 
Oseja 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo, el mozo alistsdo en este 
Ayuntamiento, Lucio YBJÍO Lázaro, 
natural de dicho Osej t, hijo de Gre
gorio y Marta, se le cita por el pre
sente para que comp arezca en la 
casa consistorial de este Ayunta
miento, a las ocho de la mañana del 
día 5 de marzo próximo, en que ha 
de tener lugar la gasificación y de
claración de soldados; pues de no 
verificarlo, se le Instruirá expedien
te de próf; go. 

Oseji 20 de febrero de 1916.=EI 
Alcalde, Francisco DlaZ-Caneja. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

Para oír reclamaciones por térmi
no de diez y echo días, respectiva
mente, se hallan de manifiesto el re
parto de consumos y el padrón da 
cédulas personales, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, formados para el 
corriente año, para que los contri
buyentes, pus dan enterarse y formu
len las reclamaciones que sean pro
cedentes en el plazo de och? días 

Con el fin de oír reclamaciones, i hábiles, según determina el Regla 
se tulla expuesto al público por tér- mentó, 
mino de ochi días, el repartimiento 
de consumos para el año de 1916, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, y por diez días, con Igual 
fin, el padrón de cédulas persona es. 

Castrocalbón 18 de febrero de 
1916.—E! Alcalde, Rafael Aldonza. 

Alcaldía constilucional dt 
Ponferraáa 

Confeccionado el padrón de cé
dulas personales para el corriente 
año, queda expuesto al público en . . , 
esta Secretaría durante quince días, \ en nombre y con poder de D. Lucio 

Vegaquemada 24 de febrero de 
1916.=EI Alcalde, Manuel Valla
dares. 

JUZGADOS 

Don José María de Santiago Cas-
tresana, Juez de primera Instancia 
deteste partido de Valencia de 
don Juan. 
Por el presente se hace saber: 

Que en los autos ejecutivos promo
vidos en este Juzgado por el Procu
rador D. Mariano Pérez González, 

para oír reclamaciones. 1 Casado Rodríguez. Farmacéutico, y 
Ponferrada 19 de febrero de 1916. [ vecino de Vlllamanín, en el partido 

El Alcalde, Cayetano Fernández, i de L i Veclila, contra D. Inocencio 
¡ García Pérez, como deudor, y don 
I Manuel Garda Pérez y D. Dionisio 
[ Garda del Valle, como fiadores so-

. | lidarlos, vecinos los tres de Toral 
; de los Guzmanes, en este partido, 

Alcaldía constitucional de 
Ldncara 

Hállase vacante la plaza de Ins 
P.tC,0I îÍglÍn«!,LSriífí d S Í reclamación de cinco mil p * 

i m ^ L i ^ , ^ ^b?Íá« »etas de principal, Intereses legales 
S S . r t L í ^ X n r M ™ c o b r a d a » desde el vencimiento de lasoWiga-
P^ryjm^^rCn,«.„far*n ,„« clones y costas causadas y que se 

Los aspirantes presentarán m MUSeniWahKere!paa:>,.eaeoT-Instanclas, en término de ocho días, 
en la Stcretarfa municipal, a contar 
desde la Inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Láncara 20 de febrero de 1916.— 
El Alcalde, Teófilo Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo-Ranero 

Están de manifiesto al público por 
término de quince días, para oir 
reclamaciones, la i cuentas muñid-

dóen provldenda de hoy, dictada 
en virtud de esalto de la parte t ¡ ;-
cútante, vender en pública subasta, 
que se celebrará en la sala-audien
cia de este Juzgado el dfa nueve de 
marzo próximo, a las once, ios bie
nes embargidos como de la perte
nencia de los dos señores primera
mente Indicados, D. Inocencio y don 
Manuel Garda Pérez, que son los 
siguientes: 

1 U n a finca rústica, sita 

Pesetas 
en término de Toral de los 
Guzmanes, a Garre San MI-
llán, plantada de viñedo ame
ricano, ingirtado una hectá
rea, veinticuatro áreas y se
senta y cuatro centiáreas, y 
lo demás en tierra; hace toda 
próximamente tres hectáreas, 
setenta y cuatro áreas y cua
renta centiáreas: linda Orlen
te, senda de la Piedad; Me
diodía, tierra de Pedro Ro
bles; Poniente, camino de 
San Millán, y Norte, herede
ros de Manuel Morejón; ta
sada en dos mil doscientas 
pesetas 2.200 

2. ° Un barcillar, en dicho 
término, de cincuenta y seis 
áreas y dieciséis centiáreas, 
Inmediato al anterior, a la 
senda Socuello, o la Piedad: 
linda Orlente, Euseblo del \ 
Valle; Sur, con Federico As- S 
torga y otros; Poniente, Ino- j 
cencío García Pérez, y Ñor- | 
te, Diego Cid; tasada en se- > 
teclentas pesetas 700 < 

3. ° Una tierra, en el pro- j 
pío término, a carresegate, ¡ 
hace seis hectáreas, clncuen- I 
ta y cinco áreas. Veinte centi- ! 
áreas, plantado de americano ' 
como unas cinco hectáreas, \ 
sesenta y un áreas y noventa > 
y seis centiáreas: linda Orlen- ' 
to, Paulino Garzo; Mediodía, '' 
Manuel García Pérez; Po- ¡ 
niente, la carretera, y Ncrte, > 
camino de carresegate; tasa- • 
da en siete mil pesetas. . * 7.030 ¡ 

4 ° Una tierra, a Rebaño, • 
en el mismo término, de una i 
hectárea, dos áreas y treinta ' 
y dos centiáreas: linda Este, ] 
presa; Mediodía, B albino B i - ¡ 
ra; Poniente, herederos de ! 
Pablo García y senda, y Ñor- \ 
te, Víctor Huerga; tasada en ; 
mil quinientas pesetas. . . 1.500 

Lo que se hace púb'co por nudlo ; 
del presente para que ios que de- i 
seen tomar parte en ta subasta in- : 
dlcada, concurran en el lugar, dfa y 
hora expresados; siendo de necasl-
dad para tomar parte en ella, con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por cien- ; 
to de la tasedón de los bienes que 
son objeto de la misma, y que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las das terceras partes de la 
tasación dada a los mismos. Y por 
último, se hace constar que no exis
ten títulos de propiedad, que habrán 
de suplirse por cuenta de los rema
tantes. 

Dado en Valencia de don Juan a 
doce de librero de mil novecientos 
dieclséls.=José María de Santiago. 
El Secretario judicial, Manuel Qar-

^ cía Alvarez. 

j Fernández Megaz (Fernando) .ve
cino de Castrillo de Cepeda, de 20 
años, soltero, hijo de Manuel y An-

: tonta, comparecerá en el Juzgado 
de instrucción de Astorga, en el 

. término de diez dias, al objeto de 
' constituirse en la prisión, acordado 
i por la Superioridad en causa que se 
1 le sigue por disparo de arma de fue

go; apercibido que si no lo verifica 
en dicho término, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Astorga 15 de febrero de 1916.=-

El Secretarlo judicial, P. S., Ger
mán Hernández. 

Dou Basilio Prieto Gutiérrez, Juez 
municipal de Valdefresno y su tér
mino. 
Hago saber: Que se halla Vacante 

la plaza de Sjcretatio de. este Juz
gado municipal, la cuil »e ha de 
proveer conforme a lo dispuesto en 
la ley provisional del Poder judicial 
y Reglamento de 10 de abril de 
1871, dentro del término de quin
ce dias, a contar desde la publica
ción de este edicto en e! BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes acompsfiarán a la 
solicitud los documentos que expre
sa el Rígiamento de 10 de sbrll an
tes citado. 

Valdffresno a 15 de febrero de 
1916.=BasilioPrleto.=Eugen¡oFer-
nández, Secretarlo interino. 
Don Manuel Nuevo Pérez. Juez mu

nicipal de Villagatón. 
Higo sabsr: Que p?ra hacer pago 

a D. Domingo Alvarez Alonso, Ve
cino de Brañuelas, de la cantidad de 
trescientas trece pesetas cincuenta 
céntimos, gastos y costas causadas, 
que le es en deber D. Lucas Gírela 
Fldnlgo. vecino de Vi:l¡>gatón, se sa
ca a púb:ica subasta, como de la pro
piedad del deudor, \¿ finca siguiente: 

Una casa, en el pueblo lia Vl:la-
gatón, calle de Ba'buena, sin núme
ro, de planta baja, cubierta d ; paja, 
que se compone de varios departa
mentos: linda entrando por U dere
cha, casa de Marta Cs-b-za; izquier
da y espalda casadrt Francisco Suá-
r?z; por el frente, calle de B.Ubue-
na; tasada en cuatrocientas pesetas. 

E! remate tendrá lugir el di x once 
del próximo mis de marzo, a ias diez 
de la mañana, en la salaa-udlenda 
de este Juzgado. Se advierte q ie na 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partas d ; l i tasa
ción, y los licitadles hib.-ái de con
signar previamente sobre la mesa 
de! Juzgado, el diez por denlo de 
aqjéüa; sin cuyo requ'sho no se
rá admitida postura; ad Jirüen-io, asi
mismo, que no existen lítuios, y que 
el re'.iiataute habrá de conío marse 
con la cert ficaclón da! ,-,aa d 3 re
mite, sin que lueg) teng i derecho a 
exigir ningún otro documinto. 

Dado en Vlllagatón a ocho de fe
brero de mil novecientos dieciséis.— 
Manuel NueVo.=P. S. M : Santia
go G ¡rda. 

Dou Manuel Nuevo Pérez, Juezmu-
nlclpal da Vülagatón, 
Hago saber: Qae en eí j jicio Ver

bal cWii que se hará mérito, ha re-
caldo la sentencia cuyo tncribaza-
miento y parte dispositiva., es como 
sigue: 

«En Viilagatfin, a dfcdnueVe de 
enero de mil novecientos dieciséis; 
el Tribunal municipal de esto, distri
to, compuesto con los señores don 
Manuel Nuevj Pérez, Juez; D. Mi 
guel Nuevo Pérez y D. Gregorio 
González Fernández, Adjuntos: Vis
to el juicio verbal civil secwido en 
este Juzgado, entre part-í: como 
demandante, D. Santos Pér.'z Pérez, 
y como demandado, Migue! Garda 
Nuevo, mayores de edad, casados, 
libradores, vadnos de Brañuelas, 
en. reclamaclófi de ciento treinta y 
una oesetas; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos en rebeldía al de
mandado Miguel García Nuevo, a 



que tan pronto esta sentencia sea 
firme, pague a D. Santos Pérez Pé
rez, ciento treinta y una pesetas 
que le re cisma en su demanda, cos
tas y gastos de este Juicio. Asf por 
esta nuestra sentencia juzgando, lo 
pronunciemos, mandamos y flrma-
inos.»*Manuel Nuevo.=Mlguel Nue-
vo.»Gregorlo Gorzález.» 

Fué publicsda el mismo d(a. 

Y para Insertar en el BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación al deman
dado Miguel Garcia Nuevo, cons
tituido en rebeldía, se firma la pre
sente en Vllltgatón, a cinco de fe
brero de mil novecientos dieciséis.— 
Manuel Nuevo.=P. S. M . , Santia
go Garda. , 

f 

D I S T R I T O U N I V E R S I T A R I O D E O V I E D O 

C l a m t r o eleeloral para e l afio de I t f l t t 

LISTA desfínítlva para la elección de Senador por el Distrito Universitario 
de Oviedo, con arreglo a lo dispuesto en los arlfculcs 1 0 y 15 de la ley 
de Elección del Senado, de 8 de febrero de 1877 y la de 21 de agosto de 
1896, aprobada por el Claustro Universitario en sesión de 29 de enero 
del presente año: 

Húmero 
de 

oiden 

Rector 

Sr. D. Aniceto Sela y Ssmpll., 

2 
3 
4 
S 
6 
7 
8 

9 
10 

11 
12 
13 
14 
15 

16 
17 
18 
19 

20 
21 

22 
25 
24 
25 
26 

27 
28 
29 
30 
31 
32 

33 
34 
35 
36 
37 

38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 

C a t e d r á l i e o s numerar loa 
de l u U n l v c m i d a d 

Sr. D. Víctor DIaz-Ordófiez y Escandón.... 
Excmo. Sr. D. Fermín Candía y Secades.. 

NOMBRES 

D. Justo Alvarez Amandl 
> Gerardo Berjeno y Esccbar 
» José M.a Rcgeüo JoVe y Suárez Bravo 
> Armando González Rúa y Mufllz 
> Enrique Urlos y Gras 

Melquíades Alvarez y González.. 
Demetrio Espurz y Campodarbe. 

> Fernando Pérez Bueno 
> Enrique de Benito y de la Llave 
» Federico de Or.Is y Sánchez 
> Jesús Arlas de Velasco y Luglgo 
• José María Frontera y Aurrecoechea. 

> Manuel Miguel Traviesas 
> Rafael Acosta e Ing'ott 
> Isaac Galcerán y Cifuentes 
> José María Alvarez Vijande y Fer 

nández de Luanco 
> Enrique Eguren y Bengoa 
> Antonio Mejfas y Asenslo 

Prolesiore» A u x i l i a r e a 

Sr. D. Leopoldo Escobedo y Carbajal. 
> Angel Corujo y Velvldares 
» Jo- é Biiyüa y Godlno 
> Rogelio Masip y Pucyo 
> Gonzalo BraAüS y Fernández... 

» Miguel de la Villa y García , 
» Francisco Javier Rublo y Vidal. •. 
> Benito Alvarez Buylla y Lozana.. 
> Augusto Diez Carbone» < 
i Armando Alvarez Rodríguez 
* Ramón Prieto Bances 

FACULTAD 

Derecho 

Idem 
Idem 
Filosofía y Letras 
Derecho 
Idem 
Filosofía y Letras 
Ciencias Físico-Quí

micas 
Derecho 
Ciencias Físico-Mate

máticas 
Derecho 
Idem 
Filosofía y Letras 
Derecho 
ClenciasFIsIco-Mate-

mátlcas 
Derecho 
Idem 
Idem 

Ciencias Exactas 
Ciencias Naturales 
Derecho y Filosofía y 

Letras 

Derecho 
Idem 
Idem 
Ciencias Exactas 
Ciencias Físico-Quí

micas 
Derecho 
Ciencias 
Idem 
Filosofía y Letras 
Derecho 
Idem 

Doctores mat r icu lados 

Sr. D. Ruperto Alvarez Arenas Derecho 
> José González Ale g-e Idem 
» Bernardino Alvarez Arenas y Vereterra Idem 
i Alejandro Salmean y Gotarredono.... Idem 

Excmo. Sr. D. Nicolás Suárez Inclán y G. 
Llanos Idem 

Sr. D. Fernando González Valdés Rieitra.. Medicina 
> Aquilino Suárez Ir.flesta Idem 
> Felipe Muñiz Blanco Idem 
> Severino Julián Miranda Derecho 

Luis Mufiiz Miranda Valdés Idem 
Luis Vigil y Escalera Idem 
Secundinode la Torre y OrVíz Idem 

t Juan F. de Asís Bances y M . Conde . Idem 

46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
55 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
65 
64 
65 
66 
67 
68 
69 

70 
71 
72 

73 
74 
75 

76 
77 
78 

79 
80 
81 
82 

83 
84 

NOMBRES 

Sr, D. Ramón Bautista Clavería y G. Codes 
» Cipriano Alvarez Pedresa y Panjul. • 
> Pedro Rodríguez Arango y F. Cortina 
> Celestino Gralño y Caubet 
> José María Suárez de la Puerta 
> Cándido Díaz Perelro 
> Calixto Rato y Roces 
> José María Pérez Gutiérrez 
> Arturo Garcia López 
> Sígundo Isaac de las Pozas y Ltngre 
> Mariano Domínguez Berrueta 
> Federico Aragón Escacena 
> José López de Ocaña y Bango 
t Ignacio Bermúdez y Sela 
> Eduardo Alvarez Cuervo 
> Felipe Bíreflo y Arroyo 
> Vicente Serrano y Puente 
> Francisco Carrillo y Guerrero 
> Manuel Martínez de Eaio 
> Antonio Ortega y Jiménez 
> Baldomero González Valledor 
> Graciano Selo y Sela 
> Pío Blanco y Ardir es 
> Juan Marco y Montón 

» SantlsgoUrlasyMorán.. . 
» Joíé Santaló y Rodríguez.. 
> Ricardo Cid y Oterlno 

FACULTAD 

M:dfci:ia 
Derecho 
Idem 
Farmacia 
Medicina 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Derecho 
Ciencias FÍ5lca3 
Ciencias Naturales 
Medicina 
Derecho 
Idem 
FiloEoIla y L'.tras 
Idem 
Idem 
Medicina 
Idem 
Idem 
Derecho 
Idem 
Ciencias Físico Ma-

teniítkas 
Derecho 
Idem 
Medicina 

Director en de Inst i tutos 

Sr. Director del Instituto general y técnico de 
> Director del Instituto general y técnico de 
> Director del Real Instituto general y t é e 

nlcodejovellanos 

IMreetores de las Escuelas especiales 

Sr. Dior, de la Escuela Artístico-Industrial de 
> > i > Técnico-Industrial de 
> > > > Prcfeslonal deComer 

do d e . . . 
> » » » de Veterinaria de. . . 
> > > > Normal de Maestros de 
» » » » Normal de Maestros de 
> > > > Pericial de Comer 

cío de 
> > del Instituto Náutico d e . . . . . — 
» Comisarlo Regio de la Escuela Pericial de 

Comercio de 

Oviedo 
León 

Gljón 

Oviedo 
Gljón 

Idem 
León 
Oviedo 
León 

Oviedo 
Gljón 

León 

Oviedo 1.0 de febrero de 1916 « E l Secretarlo general, Facundo Pedro-
ta.—V.0 B.0: El Rector, Aniceto Sela. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

BANCO DE ESPAÑA 

SUCURSAL DE LEÓN 

Habiéndose extraviado el resguar
do del depósito transmisible, número 
7.240, de pesetas nominales 21.1CO, 
en 4 por 100 Interior, expedido per 
esta Sucursal en 8 de julio de 1915, 
a favor de D.° Amelia Miguel Gar
cia Canseco, se anuncia ai público 
por segunda Vez, para que el que se 
crea con derecho a reclamar, lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, 
a contar desde la primera inserción 
de este anuncio en los periódicos 
oficiales G ceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, 
según determina el art. 6.° del Re
glamento Vigente de este Banco; ad-
virtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplica
do de dicho resguardo anulando el 
primilivo, y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad 

León 17 de febrero de 1916.— El 
Secretario, José de Orla. 

Comunidad de regantes de 
Campo do Vl l l av lde l 

Debiendo de renovarse la mitad 
de los individúes del Sindicato y Ju
rado de riegos de esta Comunidad, 
conforme dispone el art! 13 de las 
Ordenanzas, se convoca a junta ge
neral a todos los regantes pertene
cientes a la misma, para el día 13 de 
marzo próximo, y hora de les diez de 
la mañana, en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento. 

En el mismo día, y acto seguido, 
se acordará sobre Varias solicitudes 
reclamando agua para ciertas fincas 
secanas. 

Si no se reúne número suficiente 
para tomar acuerdo, se convoca a 
otra reunión para el dia 17 del mis
mo mes, en el propio local y hora. 

Campo de Vlllavldel 25 de febre
ro de 1916 = £ 1 Presidente de la Co
munidad, Isidro Santos. 
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